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Valor de las características para cada marca y modelo 

Marca «Philips», modelo ARB 517/PH.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.
Marca «Ignis», modelo ARF 651/IG. Características:

Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.

Madrid, 30 de marzo de 1987.—El Director general, P. D. 
(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de 
Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Molina 
Martín-Urda.

10756 RESOLUCION de 30 de marzo de 1987, de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales, por la que se modifica la Resolución de fecha 
29 de septiembre de 1986, por la que se homologan 
lavavajillas, marcas «Balay» y «Lynx», fabricados por 
«Balay, Sociedad Anónima».

Vista la petición presentada por la Empresa «Balay, Sociedad 
Anónima», en la que solicita la modificación de la Resolución de 
29 de septiembre de 1986, por la que se homologan lavavajillas 
eléctricos;

Resultando que los aparatos homologados mediante la citada 
Resolución de 29 de septiembre de 1986, son de las marcas «Balay» 
y «Lynx», siendo el modelo base el de la marca «Balay», modelo 
V-6501;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en 
incluir nuevas marcas y modelos cuyas características, especifica­
ciones y parámetros no suponen variación con respecto a los tipos 
homologados,

Vistos los Reales Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, 
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 29 de septiembre de 1986, por la que 

se homologan lavavajillas marcas «Balay» y «Lynx», siendo el 
modelo base marca «Balay», modelo V-6501, con la contraseña de 
homologación CEV-0001, en el sentido de incluir en dicha homolo­
gación las marcas y modelos cuyas características técnicas son las 
siguientes:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Servicios tipo. Unidades: Número.

Valor de las características para cada marca o modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: «Sears RO 5500».
Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.200.
Tercera: 12.

Madrid, 30 de marzo de 1987.-El Director general, por delega­
ción, (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general 
de Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Molina 
Martín-Urda.

10757 RESOLUCION de 30 de marzo de 1987, de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales, por la que se homologa placa de cocción 
vitrocerámica, marca «Miele», modelo KM-125, fabri­
cada por «Imperial Werke, GmbH» en Bunde (Repú­
blica Federal Alemana).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr­
gicas y Navales la solicitud presentada por «Miele, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en carretera nacional I, kilómetro 
15,480, municipio de Alcobendas, provincia de Madrid, para la 
homologación de placa de cocción vitrocerámica, fabricado por 
«Imperial Werke, GmbH», en su instalación industrial ubicada en 
Bunde (República Federal Alemana);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen­
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya 
homologación solicita, y que el Laboratorio del Instituto Nacional 
«Esteban Tenadas» (INTA), mediante dictamen técnico con clave 
I-4/200/87015, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de 
Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TM-M1- 
IA-01 (AD), han hecho constar respectivamente que el tipo o 
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente 
establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el 
que se declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre 
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por 
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto, 
con la contraseña de homologación CEH-0036, disponiéndose 
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su 
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del 30 
de marzo de 1989, definiendo, por último, como características 
técnicas para cada marca, modelo o tipo homologado, las que se 
indican a continuación.

Información complementaria:

Estos aparatos tienen los mandos incorporados en los hornos 
marca «Miele», modelos H-818 E, H818B, H810EyH812B, 
v en los módulos de mando marca «Miele», modelos SE-80 v 
SE-84.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unida­

des: Número.

Valor de las características para cada marca, modelo o tipo

Marca «Miele», modelo KM-125.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 6650.
Tercera: 4.

Madrid, 30 de marzo de 1987.-El Director general, por delega­
ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de 
Industrias de Maquinaria, Mecánica y Eléctrica, Angel Molina 
Martín-Urda.

10758 RESOLUCION de 30 de marzo de 1987, de la 
Dirección Genera! de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales, por la que se modifica la Resolución de 26 de 
enero de 1987, por la que se se homologa calentador 
de agua fijo no instantáneo, marca «Helton», tipo 
TS-80,fabricado por «Lametal, S. p. A.», en Vals- 
tagna-Ólierodi Sotto (Italia).

Vista la petición presentada por esa Empresa por la que solicita 
modificación de Resolución de fecha 26 de enero de 1987 por la 
que se homologa calentador de agua fijo no instantáneo, fabricado 
por «Lametal, S. p. A.», en su instalación industrial ubicada en 
Valstagna-Olierodi Sotto (Italia).

Resultando que el aparato homologado mediante la citada 
Resolución de 26 de enero de 1987 es la marca «Cointra», modelo 
TS-80;

Resultando que la modificación consiste en incluir en la citada 
homologación el calentador de agua fijo no instantáneo, marca 
«Helton», modelo TS-80;

Resultando que las características, especificaciones y paráme­
tros del nuevo tipo no suponen variación sustancial con respecto al 
tipo homologado.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre; 
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de fecha 26 de enero de 1987 por la que 

se homologa el calentador de agua fijo no instantáneo, marca 
«Cointra», modelo TS-80, con la contraseña de homologación 
CET-0005, en el sentido de incluir en dicha homologación el 
aparato cuyas características técnicas son las siguientes:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad. Unidades: Litros.


